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Anóte se ,  t ómese  r azón  y  pub l íquese . -
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de
la República.- María Ignacia Benítez Pereira, Ministra
del Medio Ambiente.- Jaime Mañalich Muxi, Ministro
de Salud.- Luis Mayol Bouchon, Ministro de Agricul-
tura.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Saluda atentamente a Ud., Rodrigo Benítez Ureta,
Subsecretario (S) del Medio Ambiente.

DECLARA ZONA LATENTE POR MATERIAL
PARTICULADO RESPIRABLE MP10, COMO
CONCENTRACIÓN ANUAL, A LA LOCALI-
DAD DE HUASCO Y SU ZONA CIRCUNDANTE

Núm. 40.- Santiago, 15 de noviembre de 2011.-
Vistos: Lo establecido en la Constitución Política de la
República de Chile, en sus artículos 19 números 8 y 9,
y 32 número 6; en la Ley Nº 19.300 Sobre Bases
Generales del Medio Ambiente, artículos 2 y 43; en la
resolución exenta N° 302, de 7 de marzo de 2011, del
Subsecretario del Medio Ambiente, que instruye sobre
modificaciones al procedimiento de declaración de
zona saturada y latente, a partir de la entrada en
vigencia de la nueva Institucionalidad Ambiental; en
el DS Nº 59, de 1998, del Ministerio Secretaría Gene-
ral de la Presidencia, que establece la Norma de
Calidad Primaria para Material Particulado Respira-
ble MP10;en el oficio ordinario Nº 409, de 20 de julio
de 2011, del Secretario Regional Ministerial del Me-
dio Ambiente, Región de Atacama; el oficio ordinario
N° 1.036, de 30 de septiembre de 2010, del Director
Regional Subrogante de la Comisión Nacional del
Medio Ambiente, Región de Atacama, que Solicita
Declaración de Zona Latente por Material Particulado
MP10; en los oficios ordinarios N° 1.533, de 2 de
agosto de 2011, N°1.267, de 20 de junio de 2011 y
N°736, de 12 de abril de 2010, todos de la Secretaría
Regional Ministerial de Salud, Región de Atacama; en
las Actas de reunión ordinaria, de día 13 de enero y de
día 18 de agosto de 2010, de la Comisión Regional del
Medio Ambiente (Corema), de la Región de Atacama;
en el DFL N° 3; 3-18715, de 1989, del Ministerio del
Interior, Precisa Delimitaciones de las Comunas del
País; y demás antecedentes fundantes; y lo dispuesto
en la resolución Nº 1.600, de 30 de octubre de 2008, de
la Contraloría General de la República.

Considerando:

1º. Que, las estaciones monitoras de calidad del
aire, de propiedad de Eléctrica Guacolda S.A., EME-
M, zona de cobertura Sector Escuela José Miguel
Carrera y alrededores, ubicada en Las Heras N°317, y
EME-F, zona de cobertura Sector Cuerpo de Bombe-
ros y alrededores, ubicada en Arturo Prat N°346,
ambas en la comuna de Huasco, fueron declaradas
como Estación de monitoreo de material particulado
respirable MP10, con representatividad poblacional
(EMRP) por la entonces Directora del Servicio de
Salud de la Región de Atacama, mediante resolución
exenta Nº 1.179, de 23 de diciembre de 2002.

2º. Que, los resultados de las mediciones efectua-
das en dichas estaciones monitoras de calidad del aire,

validadas por la Secretaría Regional Ministerial de
Salud de la Región de Atacama, según consta de sus
oficios ordinarios N° 736, de 12 de abril de 2010, N°
1.267, de 20 de junio de 2011 y N° 1.533, de 2 de agosto
de 2011, permiten concluir que la norma de calidad
primaria para material particulado respirable MP10,
como concentración anual, se encuentra en condición
de latente para el año 2009 y 2010, de acuerdo al
promedio aritmético de tres años calendarios consecu-
tivos, en este caso, de los años 2007, 2008, 2009 y
2010.

3°. Que, el Informe Técnico, contenido en el
oficio ord. N°1.036, de 30 de septiembre de 2010, del
Director Regional (S), de la entonces Comisión Nacio-
nal del Medio Ambiente, Región de Atacama, conclu-
ye que, las emisiones anuales de material particulado
respirable MP10, de acuerdo a la información entrega-
da por la red de monitoreo de Huasco y validada por la
Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región
de Atacama, corresponden principalmente a activida-
des industriales de la zona, actividades antrópicas,
movimientos de tierra, caminos de tierra, entre otros.
Asimismo, dicho informe proponía la definición de la
zona latente mediante un polígono que abarcaba una
superficie total aproximada de 3.497 hectáreas.

4º. Que, en conformidad a lo señalado por el
Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente,
Región de Atacama, mediante oficio ord. N°409, de 20
de julio de 2011, el área de la zona propuesta para
declaración de latencia en el informe técnico indicado
en el numeral anterior, requiere ser revisada, indican-
do que fue nuevamente definida, sobre la base de
resultados de modelación y del análisis de trayectorias
de masas de aire, que llegarían a puntos sensibles de la
población, consideración a sectores con potencial fu-
turo para desarrollo de proyectos industriales, y la
situación geográfica y meteorológica de la Zona de
Huasco. En atención a lo anterior, se definen los
límites que actualmente se establecen en este decreto.

5º. Que, el objetivo de las normas primarias de
calidad ambiental es la protección de la salud de las
personas, y que la declaración de zona latente es
condición necesaria para la elaboración de un plan de
prevención, instrumento de gestión ambiental que
tiene por finalidad evitar la superación de los niveles
señalados en las normas primarias de calidad ambien-
tal en una zona latente.

6°. Que, conforme lo dispone el inciso primero
del artículo 43 de la Ley Nº19.300, Sobre Bases
Generales del Medio Ambiente, modificado por la
letra a) del Nº 50, del artículo primero de la ley
Nº20.417, la declaración de una zona del territorio
como latente se hará mediante decreto supremo que
llevará la firma del Ministro del Medio Ambiente y
contendrá la determinación precisa del área geográfica
que abarca. Llevará además la firma del Ministro de
Salud, si se trata de la aplicación de normas primarias
de calidad ambiental.

Decreto:

Artículo único.- Declárase zona latente por ma-
terial particulado respirable MP10, como concentra-
ción anual, la zona geográfica que comprende a la
localidad de Huasco y su zona circundante, cuyos
límites geográficos son los siguientes:

La zona latente inicia en el sector de Punta
Alcalde (Vértice 1: UTM E= 273.661; UTM
N= 6.837.886), se extiende a través del límite sur de la
comuna de Huasco hasta la intersección con la Ruta C-
480 (Vértice 2: UTM E= 275.234; UTM N= 6.835.687);

Sigue hacia el norte a través de la Ruta C-480 (La
Aguada de Tongoy - El Pino) hasta la intersección de
la Ruta C-480 con la Ruta C-46 (Vértice 3: UTM
E= 289.031; UTM N= 6.847.172);

Sigue a través de la Ruta C-46 hasta el límite
comunal Este de Huasco (Vértice 4: UTM E= 289.889;
UTM N= 6.846.526);

Se extiende a través del límite comunal Este de
Huasco hacia el Norte hasta la Ruta C-462 (Vértice 5:
UTM E= 289.890; UTM N= 6.847.741);

Sigue a través de la Ruta C-462 hacia la costa
hasta la intersección con el sendero “Quebrada Ro-
mualdo” (Vértice 6: UTM E= 287.464; UTM
N= 6.849.545);

Sigue hacia el norte a través del sendero “Quebra-
da Romualdo” hasta la intersección con el sendero
“Quebrada Panulcillo” (Vértice 7: UTM E= 289.662;
UTM N= 6.853.276);
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Se extiende hacia el norte a través del sendero
“Quebrada Panulcillo” hasta la intersección con el
sendero “Quebrada El Romero” (Vértice 8: UTM E=
292.284; UTM N= 6.859.813);

Continúa hacia el norte por el sendero “Quebrada
El Romero” hasta la quebrada “Carrizalillo” (Vértice
9: UTM E= 292.295; UTM N= 6.860.569);

Se extiende por la zona norte a través de la
quebrada “Carrizalillo” hasta la línea de costa (Vértice
10: UTM E= 288.229; UTM N= 6.860.998);

Finalmente, se extiende por la línea de costa
hacia el sur hasta el Vértice 1 en la zona Punta Alcalde.

Anótese, tómese razón, publíquese y archívese.-
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de
la República.- María Ignacia Benítez Pereira, Ministra
del Medio Ambiente.- Jaime Mañalich Muxi, Ministro
de Salud.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Saluda atte. a Ud., Ricardo Irarrázabal Sánchez, Sub-
secretario del Medio Ambiente.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONE-
DAS EXTRANJERAS PARA EFECTOS DEL NÚ-
MERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPENDIO
DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONA-
LES Y CAPÍTULO II.B.3. DEL  COMPENDIO
DE  NORMAS FINANCIERAS AL 23 DE

MAYO DE 2012

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. 505,46 1,000000
DOLAR CANADA 494,68 1,021800
DOLAR AUSTRALIA 496,33 1,018400
DOLAR NEOZELANDES 381,71 1,324200
LIBRA ESTERLINA 796,63 0,634500
YEN JAPONES 6,32 80,030000
FRANCO SUIZO 534,20 0,946200
CORONA DANESA 86,33 5,855300
CORONA NORUEGA 84,52 5,980100
CORONA SUECA 70,64 7,155900
YUAN 79,94 6,322800
EURO 641,45 0,788000
DEG 771,50 0,655162

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capí-
tulo II.B.3. Sistemas de reajustabilidad autori-
zados por el Banco Central de Chile (Acuerdo
Nº05-07-900105) del Compendio de Normas
Financieras.

Santiago, 22 de mayo de 2012.- Miguel Ángel
Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL
NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO I DEL COM-
PENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS

INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se
refiere el inciso primero del Nº7 del Capítulo I del
Compendio de Normas de Cambios Internacionales
fue de $687,17 por dólar, moneda de los Estados
Unidos de América, para el día 22 de mayo de 2012.

Santiago, 22 de mayo de 2012.- Miguel Ángel
Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN N° 4.757
EXENTA, DE 2012

Mediante resolución exenta N° 4.757, de 10 de
mayo de 2012, el Servicio Nacional de Capacitación y
Empleo dispone el cese de su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Organismos Técnicos de Capacitación
de la entidad ‘‘Servicios Profesionales de Capacita-
ción Limitada (Serprof Ltda.)’’, RUT 76.029.443-8,
contenida en la resolución exenta N° 3.403 de 28 de
mayo de 2009, por cuanto dejó de cumplir con el
requisito establecido en el N° 2, del art. 21 de la ley
19.518.- Juan Bennett Urrutia, Director Nacional (PT).

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 4.758
EXENTA, DE 2012

Mediante resolución exenta Nº 4.758, de 10 de
mayo de 2012, el Servicio Nacional de Capacitación y
Empleo dispone el cese de su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Organismos Técnicos de Capacitación
de la entidad ‘‘Syntagma Capacitación Limitada (Syn-
tagma Capacitación)’’, RUT 76.049.599-9, contenida
en la resolución exenta Nº 6.318, de 25 de agosto de
2009, por cuanto dejó de cumplir con el requisito
establecido en el Nº 2, del Art. 21 de la Ley 19.518.-
Juan Bennett Urrutia, Director Nacional (PT).

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 4.759
EXENTA, DE 2012

Mediante resolución exenta Nº 4.759, de 10 de
mayo de 2012, el Servicio Nacional de Capacitación y
Empleo dispone el cese de su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Organismos Técnicos de Capacitación
de la entidad ‘‘Bio-Bio Capacitación Limitada (Bio-
cap Ltda.)’’, RUT 78.317.300-K, contenida en la reso-
lución exenta Nº 3.929, de 16 de noviembre de 2006,
por cuanto dejó de cumplir con el requisito establecido
en el Nº 2, del Art. 21 de la Ley 19.518.- Juan Bennett
Urrutia, Director Nacional (PT).

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 4.760
EXENTA, DE 2012

Mediante resolución exenta Nº 4.760, de 10 de
mayo de 2012, el Servicio Nacional de Capacitación y
Empleo dispone el cese de su inscripción en el Regis-

tro Nacional de Organismos Técnicos de Capacitación
de la entidad ‘‘Escuela de Salud Fideco Limitada
(Escuela de Salud Fideco)’’, RUT 76.958.870-1, con-
tenida en la resolución exenta Nº 6.807, de 7 de
septiembre de 2009, por cuanto dejó de cumplir con el
requisito establecido en el Nº 2 del Art. 21 de la ley
19.518.- Juan Bennett Urrutia, Director Nacional (PT).

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 4.761
EXENTA, DE 2012

Mediante resolución exenta Nº 4.761, de 10 de
mayo de 2012, el Servicio Nacional de Capacitación y
Empleo dispone el cese de su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Organismos Técnicos de Capacitación
de la entidad ‘‘Friedman Training y Capacitación
Limitada (Friedman Training Ltda.)’’, RUT
76.605.470-6, contenida en la resolución exenta Nº
1.594 de 12 de marzo de 2007, por cuanto dejó de
cumplir con el requisito establecido en el Nº 2 del Art.
21 de la ley 19.518.- Juan Bennett Urrutia, Director
Nacional (PT).

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 4.762
EXENTA, DE 2012

Mediante resolución exenta Nº 4.762, de 10 de
mayo de 2012, el Servicio Nacional de Capacitación y
Empleo dispone el cese de su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Organismos Técnicos de Capacitación
de la entidad ‘‘Norman Santiago Penna Capacitacio-
nes E.I.R.L. (Redchile Capacitación E.I.R.L.)’’, RUT
76.054.407-8, contenida en la resolución exenta Nº
5.973 de 13 de agosto de 2009, por cuanto dejó de
cumplir con el requisito establecido en el Nº 2 del Art.
21 de la ley 19.518.- Juan Bennett Urrutia, Director
Nacional (PT).

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 4.763
EXENTA, DE 2012

Mediante resolución exenta Nº 4.763, de 10 de
mayo de 2012, el Servicio Nacional de Capacitación y
Empleo dispone el cese de su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Organismos Técnicos de Capacitación
de la entidad ‘‘Chile Prepara Limitada (Chile Prepa-
ra)’’, RUT 76.053.064-6, contenida en la resolución
exenta Nº 4.015, de 10 de junio de 2009, por cuanto
dejó de cumplir con el requisito establecido en el Nº 2
del Art. 21 de la ley 19.518.- Juan Bennett Urrutia,
Director Nacional (PT).

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 4.764
EXENTA, DE 2012

Mediante resolución exenta Nº 4.764, de 10 de
mayo de 2012, el Servicio Nacional de Capacitación y
Empleo dispone el cese de su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Organismos Técnicos de Capacitación
de la entidad ‘‘Servicios de Capacitación y Entrena-
miento Profesional Limitada (Bp Training)’’, RUT
76.052.885-4, contenida en la resolución exenta Nº
5.131 de 21 de julio de 2009, por cuanto dejó de
cumplir con el requisito establecido en el Nº 2 del Art.
21 de la ley 19.518.- Juan Bennett Urrutia, Director
Nacional (PT).
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